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PLAN DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE EDUCACION,  

CULTURA  Y RECREACIÓN  2017 
 

INTRODUCCION 
 

La Dirección de Educación, Cultura y Deporte es la dependencia encargada de fomentar 
el desarrollo humano de los ciudadanos a través de su participación en actividades 
educativas, culturales y deportivas, correspondiéndole el despacho de los asuntos 
consistente en, Fomentar, planear, propiciar, realizar y vigilar las actividades educativas, 
culturales y deportivas en el municipio; así como Divulgar y difundir las actividades de 
educación, deportivas y culturales del Gobierno Municipal a través de los medios masivos 
de comunicación; entre otros la de Promover, coordinar y vigilar programas de apoyo a 
escuelas; también de asesorar y tramitar para los estudiantes de escasos recursos 
económicos, becas que apoyen su educación y superación; como también dirigir, vigilar y 
conservar las bibliotecas, museos y centro Bibliotecas; Coordinación de Cultura; 
Coordinación de Difusión de la Cultura, Promoción Cívica y Recreación; Coordinación de 
Deportes; Coordinación de Educación; Coordinación de Festejos de la Ciudad; 
Coordinación de Museo. 
 
Marco legal 
 
Artículo 85 LOMET. Le Corresponderá a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

el despacho de los siguientes asuntos:  

I. Proponer al presidente municipal, las políticas y programas municipales en materia 

educativa, cultural y de recreación, así como ejecutar los programas aprobados en 

estas áreas;  

II. Planear, desarrollar, dirigir y vigilar la educación que se ofrezca en el Municipio;  

III. Mantener por sí o en coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal programas 

permanentes de educación para adultos, de alfabetización y demás programas 

especiales;  

IV. Vigilar en el ámbito municipal, la aplicación de los artículos 3 y 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de su Legislación 

reglamentaria;  
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V. Revisar y ejercer, en su caso, los convenios de coordinación en materia educativa, 

artística, cultural y deportiva que celebre el Ayuntamiento con el Gobierno del 

Estado;  

VI. Fomentar, dirigir, vigilar y conservar las bibliotecas, museos, hemerotecas, teatros, 

centros de investigación artística, establecimientos de libros y objetos de arte, 

plazas y casas culturales y establecimientos afines propiedad del Municipio, así 

como promover la apertura de nuevas fuentes de cultura;  

VII. Coordinar, fomentar y dirigir eventos o programas deportivos en el Municipio; 

VIII. En coordinación con las instancias educativas del Municipio, y en el seno del 

Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, establecer un sistema 

de reconocimientos y/o estímulos a los estudiantes con mejor aprovechamiento, así 

como por sus inventivas; y 

IX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le 

encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal.  

 

Objetivo  

 Promover, fomentar y coordinar las diversas actividades culturales, educativas, 

deportivas y recreativas del Municipio. Funciones  

 Promover la firma de convenios con las dependencias federales y estatales, en materia 

educativa, cultural, recreación y deporte.  

 Supervisar los eventos culturales, recreativos, deportivos y actos cívicos. 

  Vigilar el cumplimiento de las actividades culturales, recreativas, deportivas y 

educativas comprendidas dentro del plan municipal de desarrollo 

º Fomentar la participación de los niños y jóvenes en los talleres culturales y actividades 

deportivas en el Municipio.  

 Supervisar el servicio que se brinda en las bibliotecas, para fomentar las actividades 

escolares, de lectura, investigación y manualidades.  
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 Promover la participación social en las diversas acciones que se realizan en el ámbito 

deportivo, cultural, recreativo y educativo. 

  Coordinar eventos de orientación y capacitación que promuevan la participación de los 

jóvenes. 

  Supervisar que se realicen los trabajos de mantenimiento de las infraestructuras 

deportivas.  

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le 

encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal.  

 

Coordinación de Enlace Administrativo. 

 Coordinar, Realizar y dar seguimiento a los trámites administrativos que requiera la 

Dirección cumpliendo con la normatividad vigente. Funciones  

 Elaborar los expedientes técnicos iniciales y finales de los programas con la supervisión 

del Director. 

 Control presupuestal de los programas asignados.  

 Realizar trámites ante las unidades administrativas del ayuntamiento.  

 Elaborar y presentar al Director para su autorización las requisiciones de materiales y 

órdenes de servicios.  

 Tramitar y dar seguimiento a las órdenes de servicios.  

 Apoyar la implementación del programa y medidas de austeridad del Municipio.  

Control de los bienes muebles, materiales y al personal asignado.  

 Elaboración de bitácora de combustible.  

 Elaborar reporte sobre los recursos materiales y financieros que le solicite la 

Coordinación de Enlace Administrativo y la Dirección de Administración.  

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le 

encomiende directamente su superior jerárquico.  
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Coordinación de Deporte y Juventud.  

Reporta a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación.  

Coordinar,  Promover y fomentar las diversas disciplinas deportivas, así como incentivar la 

participación de los jóvenes en los diferentes programas y eventos de recreación y 

orientación personal. Funciones 

  Coordinar la realización de actividades deportivas en el Municipio con instituciones 

educativas.  

 Ejecutar Impulsar la realización de acciones de capacitación, orientación y recreación 

con jóvenes. 

  Integración e instalación del consejo consultivo del deporte municipal y del sistema 

municipal de cultura física y deporte.  

 Elaborar el programa municipal del deporte. 

  Realizar los informe de las actividades de deporte y juventud.  

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le 

encomiende directamente su superior jerárquico.  

 

Coordinación de Cultura.  

 Fomentar la participación social en las actividades o eventos culturales y recreativos. 

Funciones 

 Coordinar las actividades o eventos culturales y recreativos.  

 Elaborar el programa de las actividades culturales y recreativas 

 Control de inventario y préstamo de vestuario. 

  Realizar informe de las actividades culturales y recreativas. 

  Fomentar la visita al museo del Municipio.  

 Supervisar el resguardo del material arqueológico del museo.  
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 Llevar control de visitas y promover las visitas guiadas al museo en las instituciones 

educativas. 

 Resguardar el material arqueológico del museo. 

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le 

encomiende directamente su superior jerárquico.  

 

Coordinación de Educación.  

 Organizar, coordinar y difundir los programas y eventos educativos con la participación 

de organizaciones e instituciones educativas. Funciones 

  Integrar e instalar el consejo municipal de participación social en la educación. 

  Organizar y coordinar con las organizaciones civiles e instituciones educativas los actos 

cívicos del calendario oficial.  

 Difundir y orientar a los estudiantes para el trámite de beneficios de programas 

educativos.  Realizar cursos de verano.  

 Presentar informe de actividades. 

  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le 

encomiende directamente su superior jerárquico.  

 

Coordinación de Infraestructura Deportiva.  

Coordina al Departamento de Mantenimiento de Infraestructura  

 Mantener en óptimas condiciones la infraestructura deportiva del Municipio. Funciones 

 Coordinar los trabajos de mantenimiento de la unidad deportiva.  

 Solicitar y dar seguimiento a los diferentes servicios de mantenimientos de la unidad 

deportiva.  

 Supervisar que estén en óptimas condiciones las instalaciones de la zona deportiva.  
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 Supervisar el correcto uso que hagan las instituciones educativas de la infraestructura 

deportiva.  

 Realizar informe de actividades.  

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le 

encomiende directamente su superior jerárquico.  

 

Departamento de Mantenimiento de Infraestructura Deportiva. 

 Realizar los trabajos de mantenimiento de la unidad deportiva. Funciones  

 Mantener limpias las diferentes áreas de la unidad deportiva. 

  Vigilar el correcto uso de las instalaciones deportivas. 

  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le 

encomiende directamente su superior jerárquico.  

 

Coordinación de Biblioteca.  

 Coordinar los servicios de la Red Municipal de Bibliotecas, cumpliendo con la 

normatividad y lineamientos del Programa Nacional de Bibliotecas Públicas. Funciones 

  Desarrollar los programas, tareas y actividades de acuerdo al Programa Nacional de 

Bibliotecas Públicas.  

 Dar mantenimiento y limpieza del acervo cultural  

 Promover las actividades de fomento al hábito de la lectura en toda la Red Municipal.  

 Realizar evaluaciones de los servicios a los bibliotecarios de las comunidades urbanas y 

rurales del Municipio.  

 Elaboración de informe de las actividades. 

  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le 

encomiende directamente su superior jerárquico.  
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